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do de1nqstmti'vo t~tl mov·imieni!l qu~ hM~ tanic'ir; 'Jo,s reclí.~
maciones económ.ico- tldmit•i~tru,tiva~' durante las .;.·cho 
primeros meses dí!l año actuat 

Dinlcción General de Arluauas.-.··.Hrlación (Jt ks a1.rga · 
montos de tr igo y r.femá.s ce:rea!.111, p~·ocec~enkt: ,f,¡,/ ea: 
tnwjere, que han súlo dc"Sl"Jachados t:lti lo,;~ Ad·ua:ras dala 
Pt~ninsula é i slas Bal<lares, duranü; el me.<; .rlrJ A.¡¡r.t>:to d~i 
corr'if.nt~ Hi'io. - · 

FOMENTO.--Dü·•3coión Gim~:;rai d•J !igrl.cultm•2, . l\Hnas y 
Mcntes.-.i!J.~tado t!emostrnti;:o de la¡¡ en{.fA'm>~'"·~r;;d.~s in· 
{t!cto-::;()rutag·iotiai! que han uto;curl o ri loa at•·tr;w:,J;,¡ d:,,més· 
twos o'in E s).JCw"k! dtorant!l el. m{l.~ r?l.l Agosto dii~ a1io ac· 
tú a~. 
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SALA DF.. LO ÜONTENCIOSO· A!HUNISTRATIVO .... .. p¡-¡., ,<08 65 
66, 67 y 68. 

EXPOSICION _,;, 

s ·EÑOR: P ersoverando t\l Gnbierno cm el propór.Ho que 
im;plrú ol H.e&l deereto de 1.0 dd eor·)('ierd·::•,. püt' (J que 
h &bí'ln de Il&m~.rge á. fihu; todos Ios in dh id uos ce-moten· 
d.íj o:,1 en loi!! se:im año!! pl'imoros d<J setvido mil,.t ,.r- rwr· 

;~; t.¡}n~l.cientet1 &l Bc:ttailón de Fe.;;rorair.U ü~~ ó q~:in '·-~ i'.! Rf3nu)e .. 
¡: ñ-:r.ren cf<rgt•B 6 empleos de cualquiüt ~~!11.>.:o m> :t~s En•
¡, pre~3s de transi.•ottca ferroviarwe, ó egtuvin ;,en declica.· 
! dos habitualmente á ocnpll.dm.es r!e e6h\. cla''·"'· :! Iin da 
~ (:vii.Rr la ·pr::raltzadón de la m .'fs lmnoi'l.nn Y.e d Joo.Iua ma· 
~- l. 

n if.oaiacionen de la 11cHvidad nadontd , ~:u vidll ectmt5míca 
y de relaciortes, reHtabl(lden,.io la nmrm;):h\ll.rf , l(if' hMe 
praoiso tlmplit:tr nqueUas prudeoter. pr('!llf.:inH•s ; y, por 
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tilllo~ el Ministro que . suÍlcdbe, de acuer· .. ext~i-i~r, depé~diente de 18. Direcci6D.Ge;; - . conóciriliento y demás efectos. Dlol!l guar· 
do. con el Consejo de Ministros y ha- neral de Comercio, Industria y Trabajo. de 4 . V. E, muchos afios, Madrid, so '·. d• 
ciando uso, sólo por ahora, en la pe· Art. 2.0 ' El Centro de Comercio exte.• Septiembre de 1912. ' · · ' 
queña parte que ha considerado india· · rior . y Expanslón comercial, se denomi· LtrQUJI. 
pensable, de la autorización que le con:· nará. en lo sucesivo Centro de Expansión .' Señor Oapit4n general de la primera ,Re· 
cede la vigente ley de Reclutamiento y comercial. a;ión. · 
Reemplazo (!el Ejército, considera nece· ~ Su misión sera la que le .asigna el Real Informe que se cita. 
tário hacer un nuevo ll!lmamiento t:~n ; decreto de 2 de Noviep¡bre de 1910 y .su i Hay un membrete que dice: «<nspec · 
idénticas condiciones que .el anferior, A ,_ Regla~~nto orgánic-o, sa.lvo las modi:H.. ca·., ... ció_n.· Gen.er_a_l de Jo .. s ~stab}~cimientos. de 
los individuos antes mencionados que se , clones mtroducidas por este Decreto. Instrucción é.lndustr1a m¡htar•. 

· · · · A 3 • L f · · · · · .0 «Excmo. Sr:. De Real orden fecha 18 de encuentren el}. situación de segunda re· ; rt. . os uncton-arios de d1cho en· 1 Enero último se remitió 4 informe de 
serva, los cuales continuarán prestando · tro dependerán, como todos los del Mi- { esta Inspección Ge!leral la propuesta de 
con car~cter militar los servicios que ac· nisterio de Fomento, del Negociado Can· ¡ recompensa que formula el 9oronel Di· 
1ualmente vienen 'desem.~eñando., . 1 tral. , , ; rector d~l Centro Electrotécmc~ y de Co· 

• t. · · · ··d ·'· ·· · ·· ' · · t' · A t 4 o L "b · b í municaCiones, A fav{)r del Temen te Co· 
F1adC? E)n es,. ~s conr,1 ~~a~~~>D~E!~. !ene, ¡ ,r •.. as atr.1 uc¡o~es que e~~a an ~ ronel de fugeni~ros D. José Tafur y 

el honor de somet~r ~ la1 a¡>t,ob"cio~ d~ j conf~rtdas al Jefe del Centro, cuyj plaza t Funes, por ser.vicios extraordidarios pres· 
y·.· M.·· _· •• el adjunto ~l'lal .decret'?,• · ; qu~dasuprimida, p~sarin ·áserdela eom·¡ tad'?s en dicho (/entro, acompañ~nt1o1e 

Ma.· drid 3 dll Octubre d'e 1912. 1 peténó'ia. del D. ire. <ifór general de-Comer· cop~as de un •OfiCI? ~e la. SecCión de ~n· 
, ¡/ ' · · · · d . . . gemeros de ese M1mster10 y de las ho]&S 

f;"}\ .. """'· SE~OR: . c10, In ustru1 Y Tr~ba]~· de servicios y hechos del interesa~o. 
~ ~(¡ ., ~·.s. A L. R. P. de V. M., Art. 5.0 Las retnbucwnes del personal "En dicha copia se refieren los princi· 
· : ·' · · · Agustín Luquc. del Centro de Expansión comercial ten- palea proyectos que suscritos por el 'Ci-

1~ . dr4n. el conce_ P_ to de in.demnizaciones, y tado Jefe se han presentado á la aproba· 
.,. -.. REAL DEORETO ción.de la Supericridad. •' · . su cuantía se determinarA en lasplanti· »En lo relativo 4 radiotelegrafia son 

& propuesta del • Ministro de· la Gue- Í llaa:que sucesivamente rija.n y que debe· los siguientes: · ' 
rra, y de acuerdo. con M~ Con1ejo de Mi· · rán ajustare~ á las cifras consignadas en •1.0 Io~talación general de la red ra· 
Jiist~os, ·· ' · · .· ·. ·. elprésup.ue~to: ' diotelegráfica militar de España, tanto 

de conjunto como las parciales de cada 
Vengo en decretar lo siguiente: Art. 6~ 0 Quedan d il,rogadas cuantas una de1as estaciones que la forman. · 
Artículo 1,0 ' ·.De; acuerdq con lo preve· disposiciones anteriores estén en contra· »2.0 Org11nización del servicio radio· 

nido en los artículos 219, 220 y 221 de la dicción con lo resuelto en este Real de· telegráfico de campaiia y adquisición del. 
l_éy de ·:R ...• é(llqta_ ~p.. ié_n ... ~o, Y. R._eemplaz.o. d_ e.l creto. material correspondiente, efectuada en: 

. . condiciones ventajosísimas en los aspec· 
Ejército de 27 d~ Febr!'rO, úl,\mo, ·se a, u· Dadó en Palacio á cuatro de. Octubre de tos técnico y económico. 

' tor~a al Ministro de .la Guerra para lla· . mil novecientos ·doce. •Dice ccomo prueba de la activi4ad 
Jnar 4 fl1as á todo,sloí individuo~' que se . :ALFONSO. deiplegada puJ)de .citarse el hecho de que · 
encuentren en segunda reserva y ha.)'a,n El Ministro de Fomento, la eatación destinada A Ifni y la de Lara~ 

· · IJj..nei Villannévay Go'm· ~~ , che estaban en disposición · d.e ser monta· 
pertenecido al Batálló.n dtf F~r~ocarriles e" .· ··· • ' das 4 los :veinte días de recibir la orden 
ó desempeñen cargos ó empleos de erial· verbal de redactar lps proyectos. -
quier 'clase: en las Empresas de transpor•, En virtud de lo dispuestq en el Real de· »La serie de difio.ultades que para lo· 
tes ferroviarios ó estén dedicados habi· treto de t.• de Di.ciembre. ~. 1905, artrcu· gra.r este fin tuvo que vencer, exceden A 

"" o d 1 R cuanto pudiera degirlie y revela un ent!l._· 
tualménte A ocupaciones de e!lta clase, o -¿.";Y en los 3." Y 7. e eglamento aiasmo. y amor alservic~o superior á todo 
los ' cuales, sin incorporarse A Iós Cuer: de 9 de Febrero de 1906¡ á propuesta del encom1o, debiendo consignarse que · no 
pos, continuarAn prestando sus servicios Miri~stro de Fomento, de acuerdo con Mi obstante esta prontitud con que proce-

. 1 · · d em eñan quedando Con.s.e]·o. de M. inistros, dió, todas las. estaciones estlin funcio· 
.en os cargos que es P • . · nando con perfecta regularidad, sin que 
J;Ujetos á la jurisdicción militar como si . Veng? en conceder la Gran cruz de la b.aya habido el menor tropiezo.• . 
estuviesen en fllas, y contándoselas el Ordimcivildel Mérito Agrícola J D. Car. •3.0 ,Organización de .la instrucción 
Jiempo que perlilanezcan en esta situi.· los ·s~rthóu Francesch. del.penon~l pa~a. que en poco tiempo: és· 
· · •· · "d 1 s n ·dad"' S acti Dado en PalaCio 4 cuatro de Octubre de tuviese en condtciOnea de •ervir, tanto• á exon como servi 0 en a u 1 " . • lasEstacionearadiotelegrAflcasfljascomo· 
f'as del Ejército, mil novec~ento~ doce. 4 las de campafia. · 
· Art, 2.0 El Ministro de la Gut~rra que· :ALFONSO. . »4.0 I<'ormar parte de todas las Comi· 
aá'é3~cargado de dictar las instrucciones El Ministro de Fomento, sionel mixtas de Guerra, Marina., Go-
. · · 1 liguel viilaimeva J ·oomez. bernación nombradas para .reglamentar 

· ";¡ue oonsidere neoesanas para que 6 per· -~--._,.,._ el servicio de .radiotelegraf(a .en Espa'ñ.a. 
t;On:-.1 que se moviliza pueda prestar el »En cuanto al servicio dé automóviles 
)lervicio A que se le destina. IJNISTERIO DE LA GUERRA se consigna de este Jefe: . · · · 

Dado en Palacio A tres de Octubre '"1.0 Que es autor del plan general de 
d"'··.mt'l novecientos doce. organización del Parque central de autO· 

" REALES ÓRDENES móviles. . . l.· 

r ::-,. . - · .... "-1~ ... ;.- . . 
' El'Min~stro de la querrá, 

I.LI'ON$0. 

AgllBtín L uqne. _...,. __ ~~ 
... , MINlSTERIO . DE FOMENTO 

"'~ REALES DECRETOS 
A propuesta del Mhiistro de Fomento, · 

/Vengo en decretar:lo siguiente: 
ArtícUlo 1.0 Se reorganizarA el Can· 

Jro de Comercio exterior y Expansión 
comercial, separando los servicios do Co
mercio exterior, y creando en la planti· 
lla del Ministerio de Fomento un Nego
'sttado que se denoJ¡Jj~~r4 !1e · Come;roio 

E S ( ) d »2.0 Que lo es también de la organiza· 
xomo. r.: El RBY · q, D. g. • .· 6 con· ción del . sistema de instrucción del pér· , 

formidad con el informe emitido por la sonal encargado de este servicio. ; ' . 
Ióspección General de los Establecimien· »3.0 Que ha tomado parte muy activ• 
tos de ln!l.trucción é · Industria 10ilitar, en tod~s !oá proyectos de adquisición: de 
q'Ue á continuación se inserta; y por re· automovlles, · · .•. ' · ·· · · •Se. hace .presente tambi6n la acert11,da . 
solución de 28 del.mes actual, ha ·tenido organización que el Teniente, Coronel Ta. 
4 bien conceder al Teniente Córctnel de far dió A' la Escuela. General de Telegra· 
Ingenieros D. José T~fur Fúnes, la cruz fía~ los trabajos df.l UQ.ificación y red~c· 
de segunda clase del Mérito Militar con ció.n. d.e la red óptie!'- de España Y la •<l· 
dl._s·tin· t·I;vo blano·· o,·· ·p·ensi·onada con·· el 10 . quistción del materutl de alumbrado de campaña durante la guerra de Malilla de 
por 100 del sueldÓ de su actual empleo 1909, por todo .lo cual se juzgan di~nos (}~ 
hasta su ascenso al inmediato, cOIDO recompensa los expresados méritos, «ya · 
Comprendido en las dis. posiciones que que en la práctica ha producido tan be· 

neficiosos fines». 
en el referido informe se mencionan. .liiEl Coronel Director del Centro Elec-. · 

De Real or(leg lo di¡o á y, :¡¡¡, p•r• .tu 1'! trot6C:tli09, .il .IIU vropue.tta, r~se~· 19• 
' . . . . ' . . . 



anterióres servicios, haciendo · resaltar ·. ·· · foriso XII y de Ia .Orden de la Corona 
que bajo 'él mando accidental ejercido Informe que se cita. de Italia; tiene la crqz de Oficial de '11 
por el Teniente Coronel Tatur «comen· Hay un · membrete que dice: clnspec· Orden de San Benito de A vis, de Por,; 
zaron las obras de la Central de Caraban· ciór1 General deJos Establecimientos de tugal. · 

. ohel, 'r sus ideas, felizmente llevadas á la Instrucción é Industria Militar.• ·»Varias veces se le han dado las gra-
prictica por los Capitanes Castañón y «Excmo. Sr.: De Real orden de 29 de cias de Real orden, y ha sido declarado 
Monterde, dieron por resultado aquella Julio último se remite á informe de esta benemérito de la Patria. 
magnifica estación•. Inspección General la propuesta de re• •Se ve, pues, que el Coronel Dama ha 

•Añade que constantemente se ponen compensa á favor del Coronel de Infan· :• prestado valiosísimos aervioios á la_ense• 
de manifiesto. los profundos conocimien- terfa D. Alejandro Dama Soler por servi· . ftanza militar, no )olamente ejerciendo 
tos y la gran competen·oia de este Jefe, cios extraordinarios en la Academia del t el cargo de Profesor, sino tambíén cómo 
considerando sus servicios como verda· Arma, .acompañAndose informe del 'Co' 1 autor de obras de reconocido mérito, y 
deramente extraordinarios. ronel Director de aquel Centro de ense- 1 en.el desempeño del difícil cargo deJef& • 

»Guenta el Teniente Coronel Tafur ñan1;a .y copia.s d~ l.as.· hoj.as de. servicios ¡· de est.udios,. tanto de la Es .. cuela Cen;tra.l 
treint&'J tres años de efectivos servicios, y de hechos delin~eresado. · de Tiro como de la Academia de Jnfan-, 
oon·· muy buena conceptuación, J posee »Segdn se manifiesta en el informe de · tería. · 
dos cruces de segunda · clase del Mérito ·•referencia; el CoroneLDema ha .desem· •Los primeros períodos de tiempo en 
Militar con distintivo blanco, la de San pefíado el cargo .· de .. Profesor durante ~ . que este .Jefe ha prestado sus sérvicios 
Hermenegildo y la del Centenario de los mAs de. trece años, habiendo-demostrado 1 como Profesor, si bien fueron premiados 
Sitios de Zaragoza. . . -al ·mayor acierto, inteligencia y Jaborio• ~ con arreglo á la legislación entonces ~i-

•De lo expuesto se deduce que al refe· sida.d . durante el .ilitado tiempo; aten· gente, no alcanzaron el beneficio ¡qáij.· 
rido Teniente Coronel se débe en su ma· diendo 'lila vez á cuan toa cargos y comi· mo que hoy disfrutan los que deaempe
yor parte el gran desarrollo que tiene en siones se le han conferido con el mayor ñan igual misión, por la circunstancia de 
España el servicio de radiotelegrafía mi· celo y á satisfacción de sus Jefes. . haber. ter:rJ?.inadq aqueJlos plazos en el 
litar, que se halla á gran, altura, como se . "Examinada su documentación perso· año 1894, Siendo aaf que hasta 1899 no se 
demostró en la catástrofe ocurrida· al Rei · nal, resulta qU:e lleva más de . treinta y .estableció la pensión en la crnz con pasa· 
M Regente en agüas de Malilla y en las ocho años de efectivos servicios y tiene · dor del Profesorado. 
comunicaciones actuales con nuestros do· muy buena conceptuación, · »Poste'riormente, en lll segunda etapa 
minios en· Africa. . "Fué destinado á la . Academia Gene· de sus. servicios á la .enseñall~. no fné 

"Esos méritos del citado Jefe no se re· ral Militar por Real orden. de 20 de Octu· propuesto li sn debido\tiempo, originAn· 
:fleren sólo li radiotelegrafía, puesto que bre de 188., permaneciendo en dicho co· do~e así un evidente perjuicio, puesto que. 
tambiéñ aparecen consignados la J¡lerfec· ' metidó basta ftn de Julio de 1890. teniendo m6ritos indiscutibles para ~1• 
ta organización de las Escuelas ópticas, »En 28 de Ago~to del mismo año pasó canzar todos .. los premios establecidos 
de capitalfsimo interés para campaña, y nuevamente á la Academia General, don• para los Profesores, d.ejó . de disfrutarlos 
la organización del automovilismo rlipi· de continuó hasta fin de Junio de 1893, casi todo el tiempo que ha permanecido 
do; por todo lo que la Junta de esta Ins· en que [)Or disolución de aquel cel1tro de en posesión del empleo de , Téniente Co, · 
pección·General considera relevantes los en11eñanza pasó á la ,Academia de Infan· ronel. . · . , . 
:p~,éritos contral4.os y las dotes envi.dia· terfa, á la que perteneció hasta fin de 111Resulta, de cuanto queda expueatoqna 
bies que demuestra, comprendidos en ~~ Julio de 1894. · . se trata de Ull Jl;)f13 de brillante OOiloep•. 
espíritu de los ·casos 3.0 y 10 del artfcu- »En este período desempeñó las clases tua()ión, cuyos servicios son realmente . 
lo 19 del vigente Reglamento de :-eoom· de . Geometría y Trigonometría rectili· extraordinarios y están de llell"Ó é:lom· 
pansas en tiempo de paz, y, por unanimi· nea, Dibulo, Ordenanzas, Tá.ctica, Código prendidos en el caso .1.0 del artículo 18 
dad; tlpina qne procede se le conceda al Penal militar, Prolegómenos de Dereóho,· del vigente Reglamento . de recompensas 
Teni. ente Coronel de Ingenieros D. José · ~ Organización, Teoría . d.el · t. iro, .. '~Armas en tiempo de paz, y teniendo en Cl!enta 
Tafnr y Funes la cruz de segunda cl!!se portátiles, Material .de guerra, Fortifica· lo que previene el 22 del mismo .Regla
del Méritó •Militar con distintivo blanco, eión y Castrametación, Detall y Contabi· mento, la Junta de esta Inspección Gene· 
pensionada con el 10 :por100 del sueldo lidad é idioma franMs~ . . ral acuerda, pot unanimidad, que debe 
de su a'otual empleo hasta su ascenso al »Por Real orden de 23 de Noviembre proponérsela para)a concesión de la .cruz_ 
inmediato. . " . de 1908 fué destina.do ~la )i1souela Cen· de tercera clase del Mérito Militar cr.~n 

•V. E., no obstante, resolver! lo más tral de Tiro, en la que desempeñó~ la Je· · distintivo blanco, pensionada c<m ·el tO 
acertado. fatura de estudios; y en 26 de Abril si- por lOO del sueldo de ilu · actual emplao, 

»Madrid, 1S de Agosto de 1912.=El Te· gniente pasó con igual ~rgo á la Acade· hasta su ascen1o al inmediato. 
Diente Coronpl, S!)cretario,acciden'tal, Joa · mia de lllfanterfa, ;do!} de contin da. . . ,, V. E., no obstan te, resolveri lo que es , 
quin Gisbert.-V.0 B,0 : P. A., el General »Lleva, por cons1gwente, trece años y time más acertado. . · , 
de brigada, Heredia. cinco meses en el ejercicio del Profeso· »Madrid, 10 de Agosto de 1912.:::::El ·Te-

Hay un sello en tinta: «<nspección Ge· rado. · . lliente coronel, senretario accidental, Joa· 
llera! de loa Establecimientos de Instruc· •Por el primer periodo de cuatro años quin Gisber.=V.0 B.0 , P. A., el General 
eión é Industria militar•. , en el ejercicio deLcargo,. fué significado de brigada, Heredia .• • · • ' ·. •· 

· Exclli'o. Sr.': El ~EY (q: D. g.), de-con· 
formidad con el inforin.e emitido por ·. la 
Inllpecéión General deloa.Establecimien- . 
tos· dé ·Inátrnceión é Induatria ··· Militar 
que A eontililiaoión<~:íe inserta, y par re· 
&!)lücilln ·. de' 2S del actual, ha tenido A 
bien conceder al Coronel de Infantería 
J>, Alejandro Dema y Soler la cruz de 
tercera clase déll'rl6rito Militar con dis~ 
tintivo f?l~ll~9, peiudónada con el' 10 por 
100 del sueldo de sú actúa~ "empleo.llasta 
111 ascenso al inmediato, como c:iompren• 
dido en las disposiciones l).lie' en · el refé· 
rido informe ·se íiienciionan. · · 

Dé Re.1il orden lo digo á V. E. para su 
ClQnociriiiénto y demás efectos. Dios guar· 
de á V~ E, muchos añoS.. Madrid, 30 de 
Septiembre de 19!2. , , ' 

. , ,, , LUQUE. 

lellor Capitán general de la primera Re· 
¡16n, 

al Ministerio de Estado para la cruz de Hay un .sello que dice: clnspeeci6n Ge~ 
Isabel ·la Católica, y p pr Real Ol'den de 20 neral de los Establecimientos de Inatraa.;_¡ 
dé Diéiembre de 1892 le ' fué conferida ción 6 Industria Militar. • 
por elsegundo plazo de cuatro años la 
cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador del Pro· · 
fesorado~ que. el interesado permutó: por Excmo. Sr.: Vista la.~stancia pJ,'omovi· 
la cruz de Cados III, libre de gastos. da por Rufina P·~ez Martln6Z, vecina ,de 
. li>Posee además la~ siguientes condM<!· Villamoi1~co (Santander); en solicitud ($e 
raei<!D;es: cruz d~ P~Imera clase del M6n· • que le sean devueltas .Jaá 1 500 pesetas 
to Militar con distmtivo blanco, por su 1 . • . # . : . · •. . ••• ..·• 

· distinguido cQ~portamiento en las con· que deposito en la nelegación·,de Hª· 
ferencias de OfiC)iale~; tres cruces de se- cienda de la provincia indicada, según 
g.nnda'clase de 1a·m1s~a Orden y disti~· car~ de;p~gonúmero 10, expedida en 21 
trvo, dos .de. ellas pensiOn~tdas¡ ~oneedi· de Septiembre de 1911 para redimir .dei 
das, respectivamente, COJJlO pren11o á las . . ; ... · . ' · ,, - .. . · - . 
obras de' que ~s aqtol', tituladas <~Descrip· aerv1ci~. mibtar activo á su hiJO Fei'IJ,an· 
cióq del Jusi.! 114auser e.s,P!\ñol, modl;)lo 1 do Garcra Diez, recluta del reemp. · .lazo. da . 
1893», «,Los explos~:vos uhh2íado~ por la· 19111 por la zona de Santander, · 
Infant.erí~ Y la Caballer{a, Estud1o sobre El -Rii:Y (q. D. g.) teniendo éinmtmfit 
su aphcaclón e" Qampaña»; cruz de la , . . . . . . · . ' · · . ~ . · . · · ~· · 
:misma . olase qel M;érito Naval por su t que elmteresado ha fallecido · utes de 
obt:a <~Ar~as de tire:.; ora• y placa de la ¡ corresp()nderle ingresar en fila~, y lo prf!.• ' 
R!l.aly Mibtar Orden de San . Hermané· t venido en el artículo-175 de· la ley de Re· 
glldo, medallas ~e Alfonso XII; Alfen· · clutamiento de 11 de Julio de 1885 úu)-
so XIII, RegenCia, Nuestra Señora de · · · ' · 
Montserrat y conmemorativa de los Si.. d~fteada P~ la de 26 de Agosto . de .1896, 
ti os de. Zaragoza. &e' ha . servido resolver qne se devuelVIJll 

<tp Qo~ep~actqr c3~ t~ Ord~u. \\fJ· Al· ¡_, 1,500 pe~$fls de reter~nci~, las ~u .. 



· ... 

4s· ·· 
': .. ; ~ 

l~a 11.erc~bir~ elindiyiduo que e.fectuó el 
dep~sitQ, .¡ si éste f1lé constituido p_or el 

'finado, la persona ó pe,rsonas que ante la 
Delegación de Hacienda mencionada 
~cr9:tüte~ ser a11sJegrtimos herederos. 
' De'Real orden io digo á v. m: para su 

conocimiento y demás efectos. Dio!!! guar· 
de · á V; E. muchos años. Madrid, 30 de 
Sep,ti~mbre de 1912. · 

LUQUE. 

Seiior C~l,lit4.n ~eneral d,e la sexta Re· 
gi()Ji. . 

.---~~-lti~--
- ! , .. , . 

-FISCALIA QEL TRIBUNAL SUPREMO .. . (, . ~ 

ciahnente en BU!! artf.cnlos 2,0 y 9.0 , que 
complementaron aquéllos. 

Entra.· estas prescripciones :figuran Al· 
gunas que preven casos y situaciones no 
fáciles de definir en los primeros mo· . 
mento.s, ya· que la aplicación de unas ú 
otras depende de distintas oircunstan· 
cias que determinan el alcancé é impor· 
tanc~a ~el acto punible realizado, 11in que 
a.pr~,Ort pued~n ser graduadas para fijar 
cuál sea el procedimiento que haya de 
seguirse para· su· persecución y castigo. 

El.artículo 2.0 de la leyespeciál que 
rel!!p.etó los preceptos vigentes ti. su pu· 
blioación en cuanto á los repetidos_ .deli· 
tos contra Ja libertad y seguridad, segO.n 
pública y solemnemente quedó procl!i-, 
mado en s,u discusi6n parlamentaria, 
sólo se refiere, como su texto expresa, A 
los hechos no constitutivos de· delito más 
grave con arreglo al Código Penal, por 
lo que siempre que se empleen violen
cias ó am~mazas debe depurar~e, en · pri
mer térmmo y · con la urgenc1a que tan 

gr~C:UI.-'\R exc!}pcional situación demanda, su tras· 
No puede desconocerse la gravedad y candencia y.gravedad, para en eu vista.· 

trasc.end~ncla que para los intereses pú· determina.r el procedimiento aplicable, 
b;li~'env-tte!veJa aliunciad!l huelga ge· teniendo muy especialmente en cuenta 
neral<de emplead9s, ag~ntes y ól:ireros de las disposiciones de la vigente ley de Po· 
todas las ettrpreslls . férroviarías;· con la licía de ferrocarriles,. así como d.e su Re~ 
cúlll se trata. de producir en un solo dia gla:mento, .. conforme á cuyos preceptos 
la· absoluta paralización del tráfico y vida los empleados de los Caminos de Hierro 
metcantí! y social ,de la Nacióii entera, en elejeroicio de sus funciones tienen .la 
como tampoco puede ocultarse qúe de consid6I'.ación de agentes de la Autori· · 
ser llevado á cabo este verdadero acto de d!id, Y los atentados que se. dirigen con· 
rebeldhl contra . todá disciplina social, tra los que presten esos servicios, del:)en 
dados su carácter, la extensión que· sus ser sevora, y rápidamente p.enados en tal 
orgJ.~.nizador-es f,!e prometen darle, el nú- concepto. . .. . . 
mero de personas que en él han de tomar Sin _olvi,dar la importancia de los pre· 
parte, los tal vez c~n:tra: ¡mestos .. in térese's ~ept<J~ ~c(}n ~e nidos en l~' artículos -1~ y 17 
de éstas·y los no pocos que · se sentlrtim de' la c1tada ley ¡;J:e Policía; que sanc~0nan 
herid~s e~~ ef movimiento, se crearía los actos d.h;igidos contra l!l segtiddad y 
una sxtuatuon realmente anormal a·l país, conservación de las vías férreas; ·y que la 
p~rturbando servici~~. eeei_I~iales 1\ ~u s~mpl~ all!lenaza de . reali~nrlos est~ pre· 
v~da,-dentro de cuya s1tuaqiOn no senil . v1sta ,en el 20, en cn~ntófí casos se em· 
d~fícilque_, Ap~iJar de_ I~s previsoras me-_ 1. ple.~n .. vi_ol.epci~_s, co~c_c~ozi~s matei'b;t1es_ e) 
eh_ da~ adoptadas por el6olnorno dE} 8. l\~., mbr~udac1qn, ms~ara s1emp~e v, S. la ~or· · 
S11r~toran choques y ~ttentados que ex1-~- mác~6n del oportqno su mano ante el ~e•· 

g.iera __ .nla iD. te. t\1'.· ~.nci·o-·n .d· e. ·._ ... l?B. T_.ribunal·e .. s , . pectiv_o· .J:tt.ez·d ___ e_ htst.·ruccióp p ___ a __ _ r_a __ .. _ e~. c_·.l·a_ .... r_e_- : para hacer efectiva la sanctón penat que . cer debtdamente·los hechos y las circuns-
de lo~ mismos se deriv~r!l· · . tancias pers.onales de. sus autores y de los 

1 . 

indica que va directalttente encaminada 
á dificul~ar la acción del Gobierno, coar: 
tando_Ias f~oJiltl[ldes del Poder pgblico. -
que nt puede consentir, en beneficio ex· 
elusivo de upa de las pi¡.rtes entre las . 
q11e ha surgido la cuestión, Jbs gravfl!!i· . 
moa daños y hasta ~a ruina nacional que 
pudieran sobrevenir de una tQtal parali· 
z~9ión de los tra.nsportea, ni puede hnpo· 
ner á ninguna de ellas la sumisión á exi· . 
gencias razonables ó no de la otra. 

En los t6rminos expuestos quedan ra• , 
tificadas y ampliadas las instrucciones·. 
qu!CJ comuniqué ti V. S. en-mi talegrllltla 
ci.rctll!l.r da 27 deJ IJleS pr~~imo pasado, · 

Dios guarde á V, S. múchoa años. Ma-. , 
drid, 2 de Octubre g~ 1912. =Andrés 
Tornos. 
Señor Fiscal de la Audiencia de ; .. 

--«_.._..::.. __ 

MINISTERIO DE HACiENDA 

Sub.secretaria. 

. Po!-" Re_!l,les órdep.es de fecha 30 de Sep•, -
tlembre ultimo han .sido nombrados, en _, 
turno diueposición de C!»Jante~;~: · . 

PI!' ~a_n_I;Iel G,4_1Jego Nasarre, Oficial de 
pru~era clase, Administrad9r e~ecial de : 
Rentas Arrendadaa en la provincia ·· de 
Zamora. . · 

·D. Man_Qel Frade Cemill~n, Oficial de 
segun_da cl~se de la Administración de · 
Co,n~ribuciones de Badajoz. · 

D. Jo_s~ Rafeis O~Jbadée,Oficial ele cuar· 
ta clalle del Negociado de Mcoholes afee· · 
to á la Aduana do Port·Bou. . 
·J?. Marcelino J\:lon,tero, Oficial de quinta . 

chtse de, ~a AdJ;llinistraQión de Propie,da• . 
de.s é Impuest0¡;¡ de O,rense. . 

Lq que se haca públicoen bt GAOE:TA · 
D:t¡: 1\bD!UD pa:ra conocimiento de loa in· · 
te,x~esados~ quienes l¡li no se posesionan .de ,• 
B1fS resl_)ectiv:os.de¡¡tipos ell, él plazo r~gla- , 
meptar~o, ¡¡erAn ba)a: Provi11ional en el 
escaJ&fím, d,e ~ollfO'rrp~dJ!d con lo dispues· ·. 
to en la Real orden da lO de )byo de : 
1911. . . . ·, . 

· Mádrid, 3 de Octubre de 1ÍJ12,_::El Snb· · 
secre~ariod~P-.~ro Pére;¡; Ol~n~ , · · · 

t~\~{ISJERIO DE LA GDBERN_.A_. _CIÓ_N. . . 

E~ ~stas. exc~pcionales cirounstancta.s, ofendido~ en sli caso, y e .. n vista del re~ , 
el Mini!Jlen~ F'tsoal, encarga_do de promo· 1 snltado que ofrezcan las dili~encias, po· 
ver la . ac~i~_l;l de la J~s.tima e!!. cuanto ¡. drá aeor4.ars!), co9 completo conocimb:in·. ~ 
co~~i~Re 111: tnterés públmo, deoe extre; ~ to ~- eq la for~~·_que la ley .Procesah.u· , 
ma:r su celo, tanto en lo que se refiere . a . · tor~za, la remts1on de las m1smas al T).'l. -
.~-~,p~rar las fesponsabi.lid&~es-· que Pn· bil~n~al: que ·te~~l~e Co~.:Pe~en"t~~ paf~ ·.~o:~o· --
dieran 21Icanzar á los organizadores d~- cer de los hechós punibles perseguidos; I:aspeccló:a =~•eral de Santd~tl , 
re9tores,- jefes y cuantos tomaran parte La trascendencia que reviste el con· exterior. · 
en tan inusitado movimiento, como en lo flicto en los ac~aales m·omentos; exige él 
que afecta A .1~ seguridad y libertad de . qu!3 ex~rerneV.S. BJ.l previsióáy vigilan· S~úJJ.. ~viso !le J!ll¡l A.~t~r~~!!l!~!! 9,.!) 
Jos que no q\llsteran secundarlo haci.en· cía p&ra que 110 quede impune ninguno Sh,an¡lhai, se. 4a~ qel))~radQ llwpi~s las ., 
do u_ so .. d_e __ su d. _er_ ec_h_ o_, ta_ n_ ! es .. potable com_ o_ . de. 1_ os in_-di ca_ dos __ a_t· en_ tados, y req_l_Jt. _ie.re' e_ 1_ prqc,edelicta~ d~ Émqjó_ Am9y; pb~ ea~ : 
et ~e l~s huf3!~?~~~a~¡ .81 es que a,)g'!I}O c?ncnrs<? detod9 fll p_ersónal delMiniste· saoion de 1á peste butlónic:ia~ : • · · , 
pud1eran ést01f ostilntar en la ocas1on l no ptlbhco, que s&bra l¡acer honor ti sus . En sü vir~ud queda s.in 't)fec~oJa: Circu· : 
presente, á fip.de que el ejercici<! de aqnet ·· antiguas tradidones, · y responder á la lar de e~;~te Centro cde, 23 .de ~gQsto ú;l1j~ .. 
clerecll? yl!lllber~ad d~l trabaJo .no re· ¡ confianza ~n -él depoaitada como-repre- mo,referenteal estadó unitario de di· 
s~l\~n ImPJI,p~mente atrppellad.os. . ' r.mnt~nte de los. intereses de la socjedad y cha plaz~. · . . · · · · · · · 

.81-P. v~rjUIC~O de )as reSOfUC~ones que > centmela avanzado de la ley. Al efecto, Lo comunico A V. E. ,para sü conoci· 
•oon~e]e el pnmero de lotl md1cnd.os as· puesto V. S. da aeuerdo eon 111 Autoridad miento, el del comercio, Directores :liMas 
pectp~ qp.e serán objeto. de instrucciones gubernativa, seguirá atentamente el des· ¡ · Está,ciop,~a ~a~i~.a:riasd~loa,. pg.,e.r.~ofii.Y,~Elt: 
tl~l,)e.(ll.al,e~ ll()!f respectivos r epresentan· l!rrollo de los acontccitnien.tos, dándome . rr,~st}:"~~ f.~()ntenza~, ;y á. l9s ~Jf;lptps, ~ .. ()Jo . . 
tea, d!l .. l M. ~- n. I$·t.erjo. p~ql_ic_ o, y limitando __ !a cue~ta:lli:o !lólo ·.de cu. im.to_s_. a_ tentad_ó_s ,_se_· ¡ dispqesto en el 'Vl~en_ta Regíazheillo de ·· pr~sente al.tlltlmo de ellos para garantir reahcen, 81llegare elcaE!o sino también Banidad ·exterior. .: ' · ... ·· ' ' ·' ,., ··· ' 
la libertad y segutidad de los que no to- de todas aquellas circunstancias ó· actos DiQS. guarde á Y. E. muchos llños. Ma•: :· · 
Jl;laran ·' p~rte en el D?OVimiento, deber_á relac~ontH}(JB con: la 'huelga q tte pudieran drip.,. 4 ,ct!3 Octq~r~¡ m~ .. JQ1g,0J~~t !l;I.Sp,E!G.~ ~. 
V_ .. · .~-~ v_ e_la_r. p,or_l_a ___ .est¡:o.Ic __ ta_ r _riguro __ s_a ~Pl!-• deO.Dir su ver~adero o_ ar~cter y_· alean_ ce ¡· tor general, Map,y¡~~ -~~rtlq, Sl)Ja~af. . . . . · . 
~(ll()n, n(l sólo de los preceptos del Qodl· y tener alguna mfluencin en la determi· . s~~.or~ Go~ern!-\do,res civUes <le t~s p:ro· 
go :f>enal;_que sa~olon·an _los ataques á la nación del concepto i1lrfdico que merez· i v¡nctas ,maritun.as y terrestres, · ftori:té-. 
referida; libertad Y segundad de las par· ca una confabulación cmno · lil presente, ~ rizas, Oapit~il · general de Af.tica. y :o0:.:. •· 
sonas, th:po también de .los estable01dos · QP.e l'!leda ll~gar á crear. un.. conflicto eco· mandante general del o ampo de Gi•. 
J»Of 1~ Ley d.~ ~7 de. Mnl de 1909, eape- nóm1co en el país y cuyo simple anuncio braltar; · 

! . . ' . .• 
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